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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA DE LO PENAL
Quito, 29 de abril de 2013, las 10H00.

VISTOS.- Agregúese al proceso el anexo y escrito que contiene la acción
extraordinaria de protección formulada por María Eugenia Franco Chiriboga y al
tenor de lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena, "notificar a la otra parte y
remitir el expediente completo, a la Corte Constitucional en el término máximo de
cinco días". Para el efecto se comunica a las partes que el expediente ha sido
devuelto al despacho de origen el 16 de abril de 2013, por lo que se remitirá solo
el cuadernillo formado para resolver el Recurso de Hecho tramitado por este
Tribunal. En virtud de aquello, Oficíese a la Segunda Sala de Garantías Penales

de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, a fin de que remitan el expediente
a la Corte Constitucional por interpuesta acción extraordinaria de protección.-
Actúe la Dra. Martha Villarroel Villegas, en calidad de Secretaria Relatora (e).-
Notifíquese y cúmplase.-

CERTIFICO.-

Dra. Martha VillarroetVíílegas
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